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Código TRD: 2.0.0.2

Bogotá D.C.

Señor(a)
ANÓNIMO

Respetado señor(a)

Reciban un cordial saludo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC.
Hemos recibido la comunicación de la referencia, Respuesta radicado MinTIC No. 231043306. Solicitud de cobertura
de los canales disponibles en el territorio nacional.

Se adjunta a la presente comunicación respuesta a su petición.

Cordialmente,

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC.

Nota: Para visualizar el archivo adjunto se recomienda utilizar Adobe Acrobat, en la parte superior izquierda
seleccionar el icono de clip.
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Código TRD: 2.0.0.2


Ciudad, 


Señor(a) 
ANÓNIMO  


Referencia: Respuesta radicado MinTIC No. 231043306. Solicitud de cobertura de los canales disponibles en el
territorio nacional.   


Respetado Señor(a): 


El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC, acusa recibo de la comunicación
descrita en la referencia, en la cual manifiesta: 


“Cada una de las regiones de Colombia, tiene una lista de canales en la TDT que se compone por medios
públicos  nacionales  y  regionales,  así  como privados.  Sin  embargo,  los  colombianos  no  tienen  acceso
completo a todo el contenido emitido por los canales regionales, si no que lo ven restringido dependiendo
del lugar de residencia y la capacidad de emisión. Por ejemplo, en Medellín solo se sintoniza Teleantioquia,
pero sus habitantes no tienen la posibilidad de mirar Canal Capital, Telecafé o Teleislas. 


Teniendo en cuenta que la mayoría de las urbes colombianas tienen una población diversa y proveniente de
todas las regiones del país, es ideal el hecho de que, por ejemplo, una persona de Barranquilla que viva en
Bogotá pueda ver noticias, reportajes y programas culturales de su región de origen. Así mismo, permitiría
brindar  contenido  sobre  otras  partes  de  Colombia  a  los  demás  habitantes  del  país,  crear  un  mayor
conocimiento cultural e informativo sobre las realidades que se viven en otras regiones, y dejar a un lado el
sesgo informativo concentrado en las grandes capitales. 


Amablemente se solicita que los canales regionales, independientemente del lugar de origen, sean emitidos
en todo el territorio nacional mediante previa asignación de nuevas frecuencias y/o de un mejoramiento de
infraestructura para dicho fin.  Esto incluiría  principalmente a Canal  Trece,  Canal  Capital,  Teleantioquia,
Telecafé, Telecaribe, Telepacífico, Canal TRO y Teleislas; y adicionalmente a Trece+, Eureka, Teleantioquia
2, Telecafé 2, Telecaribe Plus, Origen Channel, TRO Plus y Raizal TV.”


Al respecto, procedo a dar respuesta a su solicitud de emitir todos lo canales disponibles en cualquier municipio del
territorio  nacional,  resaltando que,  respecto  del  servicio  de  televisión  abierta  radiodifundida  tanto  en  tecnología
analógica  como  en  TDT por  parte  de  los  operadores  privados  Caracol  Televisión  y  RCN  Televisión,  está  se
encontraba definida en principio en los contratos de concesión suscritos en el año 1997 entre la extinta Comisión
Nacional  de  Televisión  -  CNTV  y  los  mencionados  operadores,  la  cobertura  de  su  señal,  corresponde  a  los
municipios  con  una  población  superior  a  20.000  habitantes  tomando  como  referencia  el  censo  de  1993  y
posteriormente en virtud de la  expedición  de  la  Ley 1978 en el  año 2019,  los  citados  operadores  privados se
acogieron a la habilitación general contenida en la Ley 1341 de 2009 y con la expedición de las Resoluciones MinTIC
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2765 y 2766 de 2019, se renovó el permiso para el uso del espectro radioeléctrico a RCN y a Caracol Televisión
respectivamente, conservando las obligaciones de cobertura estipuladas en los contratos de concesión originales.
 
De acuerdo con lo anterior y toda vez que Caracol Televisión S.A. y RCN Televisión S.A. son operadores privados, la
difusión  de  la  señal  de  televisión  abierta  radiodifundida,  se  realiza  bajo  los  parámetros  y  condiciones  que  se
establecieron  inicialmente  con  los  contratos  de  concesión  celebrados  con  la  extinta  CNTV  y  los  acordados
posteriormente en las Resoluciones MinTIC 2765 y 2766 de 2019; que permite concluir que no es obligación de
dichos operadores llevar su señal a municipios con población inferior a los 20 mil habitantes.


Por otro lado, se considera necesario resaltar lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 182 de 1995, modificado por la
Ley 335 de 1996, que en su artículo 24 dispone respecto de la clasificación del servicio en función de su nivel de
cubrimiento: 


(…) “c) Televisión regional: es el servicio de televisión que cubre un área geográfica determinada, formada
por el territorio del Distrito Capital o de más de un departamento;” (…)


En virtud de lo expuesto se aprecia que el  nivel  de cubrimiento de los canales regionales (Canal Trece, Canal
Capital, Teleantioquia, Telecafé, Telecaribe, Telepacífico, Canal TRO y Teleislas; y adicionalmente a Trece+, Eureka,
Teleantioquia 2, Telecafé 2, Telecaribe Plus, Origen Channel, TRO Plus y Raizal TV) ofrece el servicio de televisión a
un área geográfica determinada, por tal motivo no todos ofrecen su señal a todos los departamentos.


Finalmente, el mismo artículo 22 de la Ley 182 de 1995, modificado por la Ley 335 de 1996, dispone en su literal a)
“Televisión nacional: se refiere a las señales de televisión autorizadas para cubrir de manera permanente todo el
territorio nacional”,  que en este caso es la ofrecida por Radio Televisión Nacional  de Colombia, es decir,  Canal
Institucional, Señal Colombia y adicionalmente Canal Uno que se emite por la señal nacional. 


En virtud de lo expuesto, se concluye que la señal recibida en cada uno de los municipios del territorio nacional es
ajustada a su disposición geográfica y la normativa vigente respecto de los canales regionales y nacionales y los
actos administrativos expedidos por el MinTIC que renovaron el permiso para el uso del espectro para emitir el
servicio  de  televisión  radiodifundida  a  los  canales  privados  conservando  las  condiciones  de  los  contratos  de
concesión inicialmente suscritos con ellos,  que permite concluir que no es obligación de dichos canales llevar su
señal a municipios con población inferior a los 20 mil habitantes.


Atentamente,


GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE FORTALECIMIENTO A LOS MEDIOS PÚBICOS
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES


Proyectó: Danna García Corona – Abogada GIT Fortalecimiento a los Medios Públicos 
Revisó: Luis Carlos Ariza – Asesor GIT Fortalecimiento a los Medios Públicos 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Rta Derecho de Petición  231043306 - Anónimo


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20230627-181326-e297c0-66173467


Finalizado


2023-06-27 18:13:26


2023-06-28 08:39:32


Revisión: Reviso


LUIS CARLOS ARIZA GORDILLO
80101505
larizag@mintic.gov.co
ASESOR 1020 GRADO 13 
Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones


Elaboración: Proyecto


Yois Danna García Corona
52914342
ygarcia@mintic.gov.co
Abogada Contratista 
GIT FORTALECIMIENTO AL SISTEMA DE MEDIOS PÚBLICOS 


Notificacion: Notifico


Juan Camilo Alarcón Jaramillo
1.233.507.688
jalarcon@mintic.gov.co
Contratista
Fondo Unico de Tecnologias de la Informacion y Comunicaciones
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